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TRIGESIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ' 

ordinarias del Décimo Séptimo Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 

' en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cincuenta y cuatro minutos de la 
mañana del dia miércoles, ventisiete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. "Año Rubén Darlo". 
Presidencia del honorable Senador Ge-

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los 
honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Carlos José Solórzano Rivas, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren,. además, los honorables Sena
dores doctor Fernando Agüero, doctor Ma
riano Argüello, don José María Briones, 
doctor Humberto Castrillo M., doctor Er
nesto Chamorro Pasos, don Gustavo F. 
Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, don 
Gustavo Raskos)cy y doctor Adán Solór -
zano Cardoza. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. 
Pidió la palabra el honorable Senador 

Agüero, expresando que como lo habían 
manifestado en la sesi611 anterior, los re
presentantes del Partido Conservador de 
Nicaragua, integrantes de esta Cámara, 
deseaban dejar constancia escrita acerca 
de su protesta y desacuerdo con la Ley de 
Concesiones e Industrialización de las Ri
quezas Forestales, aprobada por este Se
nado en dicha sesión. Dio lectura a conti
nuación el honorable Senador Agüero al 
voto razonado que en ese sentido presen
taban, suscrito por él y los honorables Se
nadores Chamorro Pasos, Solórzano Car
doza y Solórzano Rivas, pidiendo se in
corporara al acta. 

El honorable Señor Presidente repuso 
que complaciendo los deseos de los Sena
dores que suscribían el voto razonado y 
de conformidad con el Reglamento de la 
Cámara, se incorporaba dicho documento 
al acta. 

No habiendo ninguna objeción al acta 
puesta en discusión, quedó aprobada sin 
modificación alguna. 

3o.-Por Secretarla se dio lectura a ni~n-
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saje telegrilfico recibido del honorable Se
nador don Víctor Manuel Talavera T., avi
sando que por motivos de salud no había 
con,currido a las dos últimas sesiones del 
Sena,!lo y que por igual razón se veía pri
vado de ~istir a la presente, por lo que 
rogaba al! Señor Presidente disculparlo. 

4o.-A continuación fue leído otro men
saje telegráfico del honorable Senador E
duardo Rivas Gasteazoro, solicitando per
miso para no asistir a las sesiones por el 
término de diez días, por tener que ausen
tarse del pais. 

Hizo moción el honorable Senador Re
ner, y fue aprobada por unanimidad, para 
que el permiso al Senador Rivas Gastea
zoro, le fuera concedido por el tiempo que 
fuera necesario y con goce de sueldo. 

5o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación el 
proyecto de ley tendiente a otorgar perso
nalidad jurídica a la Asociación denomina
da "CLUB SOCIAL DE DIRIAMBA". 

60.-Se leyó; tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de la Goberna
ción, el proyecto de ley pór el cual se otor
ga personalidad jurídica al Instituto de De
sarrollo de Carazo, PRODECA. 

7o.-Fuera de la Orden del Día, se leyó, 
tomó en consideración y pasó a la Comi
sión de Jfacienda, el proyecto de ley por 
el cual 'se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra efectuar en el Presupuesto General de 
Gastos, transferencia de partidas hasta 
por ($'. 1.162.670.00, en el ramo de Econo
mía. 

80.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente, media hora después. 

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario 

TRIGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo Sépti
mo Período Constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N., a las doce y cinco minutos de la tar
de del día miércoles, veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. · 
Presidencia del honorable Senador Ge

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los 
honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Carlos José Solórzano Rivas, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva-
1.llMte. 

Concurre-ti, además, tos honorables Se
nadores doctor Fernando Agüero, doctor 
Mariano Argüello, don José María Briones, 
doctor Humberto Castrillo, doctor Ernes
to Chamorro Pasos, don Gustavo F. Chá
vez, doctor Cornelio H. Hüeck, don Gusta
vo Raskosky y doctor Adán Solórzano 
Cardoza. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Por Secretaría se dio lectura a no

ta recibida de la honorable Cámara de Di
putados, comunicando que fueron aproba
das por aquel Alto Cuerpo, · las reformas 
hechas en el Senado a la "Ley Creadora de 
Ministerios de Estado y Otras Dependen-. 
cías del Poder Ejecutivo". A moción del 
honorable Senador Rener, le fueron dis
pensados los trámites de lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, quedando en consecuencia de
finitivamente aprobado el proyecto de la 
referencia. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que por medio del 
Ministerio de Hacienda y C. P., o el funcio
nario en quien éste delegue, suscriba con 
la Compañía .Siemens de Centroamérica 
(Nicaragua), un contrato para la instala
ción de un cable subterráneo telefónico en
tre las ciudades de Chinandega y Corinto. 

A discusión en lo particular, fueron a
probados sin ninguna objeción los Artos. 
lo., 2o. y 3o. de que consta el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate. 
Mediante moción del honorable Senador 
Rener, que fue unánimemente aprobada, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, quedando 
por lo consiguiente aprobado en definiti
vo. 

5o.- ·De acuerdo con la Orden del Día, 
se continuó con la discusión en primer de
bate, del ante-proyecto de Reglamento de 
la Cámara del Senado para su Régimen In
terior, aprobado en sesiones anteriores has
ta su artículo 79, del Capítulo XIII - De 
las Votaciones. 

Se dio lectura al Arto. 80, correspon
diente al mismo Capítulo, siendo aproba
do sin ninguna modificación, lo mismo que 
el 8_1. . · 

Sobre el artículo 82, ·fue aprobada la 
siguiente redacción, propuesta por los ho
norables Senadores Solórzano Rivas y Cha
morro Pasos: "Para que haya resolución 
de la Cámara se requiere mayoría absolu-

" ta de votos de los concurrentes, excepto en 
los casos en que la Constitución Q este~ 
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glamento fijen otra clase de mayoría, to-
1 7o.~e 'continuó con la discmiión del 

mando como base la totalidad de los miem- ante-proyecto de Reglamento, siendo a
bros. (Arto. 134 Cn.) probados sin ninguna objeción, los Artos. 

Al discutirse dicho Arto. 82, el honora- 83, 84 y ·85, últimos del Capítulo XIII, lo 
ble Senador Solórzano Cardoza, hizo mo- mismo que el 86, 87, 88, 89, 90 y 91, corres
ción para que se incorporaran en el Regla- pondiente al Capítulo XIV. Disposiciones 
mento, con el objeto de hacer más funcio- Generales, final del Ante-Proyecto de Re
nales las sesiones, algunos artículos refe- glamento, que quedó aprobado en primer 
rentes a las mociones; pero a indicación debate. · 
que le hiciera el honorable Señor Presi- 80.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
dente en ese sentido, aceptó dejarlos ano- primer debate, el dictamen junto con el 
tados para tratarse en el segundo debate, proyecto de Resolución .por la cual se fa
por no caber en los capítulos en discusión. culta a las autoridades respectivas, para 
Dichos artículos decían así: que previa licencia del Obispo Monseñor 

"Primero: Para mejorar el ordenamien- Clemente Carranza y López, de la Diócesis 
to de esta Asamblea, cuando una moción de Estelí, concedan permiso a fin de que 
haya sido presentada y puesta a debate, los restos mortales del Cura Párroco, Mon
no se podrá considerar otro asunto mien- señor Emilio Santiago Chavarría García, 
tras no se haya aprobadó o rechazado es- sean sepultados en la Santa Iglesia Cate-
ta proposición. dral de esa misma ciudad. 

Segundo: Moción de enmienda. La fi- A discusión en lo particular el artículo 
nalidad de ésta es omitir, agregar o modi- único de que consta el proyecto, fue apro
ficar palabras de la moción original. Esto bado por unanimidad, quedando aprobado 
se aprueba o rechaza. en primer debate. A moción del honorable 

Tercero: Moción de enmienda, a la en- Senador Briones, se le dispensaron los trá
mienda. El objeto de ésta es modificar en mites de segundo debate, lectura de autó
alguna palabra la primera enmienda. Es- grafos Y aprobación del acta en la parte 
tá. se somete a discusión, se aprueba o re- conducente, quedó por lo tanto definiti-
chaza. vamente aprobado. 

Se requiere tres clases de votaciones y 99-Se levantó la sesión, manüestando 
para rechazar o aprobar los cambios en la el honorable Señor Presidente a los Seño
segunda enmienda. Si se aprueban, des- res Senadores, que serían citados para la 
pués se considera la primera enmienda con próxima, telegráfica y oportunamente. 
los cambios aprobados. Si se aprueba se 
adopta la moción original con los cambios 

·introducidos". 
60.-Interrumpió la discusión el hono

rable Senador Briones, solicitando a la Me
sa Directiva, se diera cabida al proyecto 
de ley acabado de llegar con carácter de 
urgencia de la honorable Cámara de Di
putados, relativos a la inhumación de los 
restos del Presbítero Emilio Santiago Cha
varría, fallecido en este día, en la Catedral 
de Estelí. 

Complaciendo los deseos del honorable 
Senador Briones y con la anuencia de la Cá
mara, se leyó tomó en consideración y pa
só a la Comisión de la Gobernación, el pro
yecto de Resolución por la cual se faculta 
a las autoridades respectivas, para que 
previa licencia del Obispo, Monseñor Cle
mente Carranza y López, de la Diócesis 
de Estelí, concedan permiso a fin de que 
los restos mortales del Cura Párroco, Mon
señor Emilio Santiago Chavarría García, 
sean sepultados en la Santa Iglesia Cate -
dral de esa ciudad. · · 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Argüello, miembro de la Co
misión de la Gobernación, el honorable 
Señor Presidente nombró para reponerlo 
en la misma, al honorable Senador Rener. 

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ratificase Convenio Cultural Entre 
Nicaragua y Argentina 

A. SOMOZA D., 
Presidente de la Re~ública de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El día veinticinco. de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro, los Ministros 
de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua y de la República Argentina, sus
cribieron en nombre de sus respectivos Go
biernos, en la ciudad de Managua, el Conve
nio Cultural cuyo texto es el siguiente: 
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CONVENIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPULICA DE NICARAGUA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

El Gobierno de la República de· Nicaragua 
y el Gobierno de la República Argentina, 
. Inspirados por un común deseo. de fomen
tar y desarrollar las relaciones culturales en
tre los dos países; 

Han decidido llevar a cabo un Convenio y 
han nombrado, con este fin, como sus. res
pectivos Plenipotenciarios: 

Por el Gobierno de la República de Nicara
gua, el Excelentísimo Doctor Alfonso Ortega 
Urbina, Ministro de Relaciones Exteriores; · 

Por el Gobierno de la República Argentina, 
el Excelentísimo Doctor Miguel Angel Zavala 
Ortiz, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto; 

Quienes, habiéndose comunicado sus Ple
nos Poderes, y encontrándolos en debida for
ma han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

,Las Partes Contratantes acordarán todas 
las facilidades posibles a fin de asegurar la 
mutua difusión de la cultura de sus respecti
vos países, especialmente por medio de: 
a) Libros, periódicos, mapas· y materiales 

educativos; 
b) Conferencias, conciertos, cursos y fun

ciones teatrales; 
c) Exhibiciones culturales y de arte en ge

neral; 
d) Radio, Televisión y otros medios simila

res; y, 
e) Películas culturales, cientiicas, educati

vas y noticieros. . . 

Artículo 2 
Cada Parte Contratante estimulará la re

producción de los trabajos culturales, téc
nicos y cientíicos de la otra Parte. 

Artículo 3 ·' 

Artículo 6 
Las Partes Contratantes estimularán la co

operación entre las instituciones culturales, 
científicas y educativas de las dos Partes. 

Artículo 7 
Las Partes Contratantes estudiarán los me

dios y las condiciones para que los títulos y 
diplomas equivalentes adquiridos en los res
pectivos países, en el curso o a la termina
ción de estudios universitarios o de otros ni' 
veles educativos, puedan ser mutuamente re
conocidos para fines académicos. 

Artículo 8 

Las Partes convienen en designar dos Co
misiones para que actúen simultáneamente 
una en Buenos Aires y otra· en Nicaragua a 
los efectos de la mejor ejecución del pre-• 
sente Convenio. 

Artículo 9 

El presente Convenio entrará en vigencta 
en la fecha del Canje de los Instrumentos de 
Ratificación, · que se efectuará en Buenos 
Aires, y permanecerá en vigor hasta tanto 
una de las Partes Contratantes dé aviso a la 
otra, por IÓ menos con seis meses de antici· 
pación, de su intención de darlo por termi
nado. 

En fe de' lo cual los Plenipotenciarios de 
las Altas Partes Contratantes firman el pre-
sente <;onvenio y le. fijan sus sellos. · 

Hecho en dos originales en la ciudad de 
Managua, el día veinticinco del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro". 

El día veintitrés de Septiembre de mil no
. vecientos sesenta y siete, se dictó el siguiente 

Acuerdo: 

"No. 9 

El Presidente de la Repúbrica, 

Acuerda: -

Primero: Aprobar el Convenio Culturar en
tre el Gobierno de la· República de Nicara
gua y el Gobierno de la República Argentina, 
suscrito por los Señores Ministros de Rela· 
ciones Exteriores de ambos países en la ciu-

Las Partes Contratantes estimularán el in-. 
tercambio entre ellas de profesores, estu-_ 
diantes, técnicos, miembros de instituciones· 
culturales, científicas y educativas; artistas 

dad de Managua el día veinticinco del mes 
, de noviembre de mil novecientos sesenta y 
, cuatro. 

e intérpretes. 

Artículo 4 

Cada Parte Contratante extenderá todas 
las facilidades posibles para el establecimien- _ 
to y desarrollo, dentro de su territorio, de 
las instituciones culturales, científicas o edu
cativas de la otra Parte. 

Artículos 5 

Cada parte Contratante estudiará las me
didas para dar a los nacionales de la otra 
Parte Contratante l:recas y otras facilidades a 
fin de que dichos nacionales puedan hacer 
estudios e investigaciones o adquirir adies
tramiento en las instituciones científicas, 
técnicas, industriales o agropecuarias dentro 
de su propio territorio. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintitrés de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, "Año 
bre de mil novecientos sesenta r siete, "Año 
Rubén Darío", A. SOMOZA D. E Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, por la Ley, Leandro Marín Abaunza". 

Por Cuanto: 

El día ocho de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y siete, se dictó la siguiente Ley: 
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"Et Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed; 
Que el Congreso ha Ordenado lo Siguiente: 

Resolución No. 248 
La Cámara De Diputados y La Cámara Del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Aprobar el Convenio Cultural en

tre el Gobierno de Nicaragua y el Gobierno 
de la República Argentina, suscrito por los 
Señores Ministros de Relaciones Exteriores 
de ambos países, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el día veinticinco del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

La presente Resolución deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 19 de Octubre 
de 1967. "Año Rubén Dado". 

ADOLFO MARTINEZ TALAVERA, 
D. P. 

RAMIRO GRANERA PADILLA, 
D. S. 

ALEJANDRO ROMERO CASTILLO, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 8 de Noviembre de 1967 .. 

HUMBERTO CASTRILLO M., 
S. P. . 

GUSTAVO RASKOSKY, 
S. S. 

ADAN SOLORZANO C., 
S. S. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviem
bre de mil no_vecientos sesenta y siete, 

A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

LORENZO GUERRERO". 

Segundo: Expídase el correspondiente Ins
trumento de Ratificación para proceder a 
su Canje en la ciudad de Buenos Aires, de 
conformidad con el Artículo 9 de dicho Con
venio. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, "Año 
Rubén Darfo". 

A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en &I 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

LORENZO GUERRERO". 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Rati· 
ficación firmado por Mí, sellado con el Gran 
Sello Nacional y-refrendado por el Señor Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio-. 
nes Exteriores para ser canjeado en la ciudad 
de Buenos Aires, con el Instrumento de Ra
tificación del Gobierno Argentino, en confor
midad con el Convenio. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional a los dos días del mes de Ene
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 

A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado 
en el Despacho dé Relaciones Exteriores, 

LORENZO GUERRERO". 

Miembro por Nicaragua en 
Comisión Ad-hoc de Juristas 

Centroamericanos 
"No 4 

El Presidente de la República 

Acuerda: 

Por Cuanto: . 

Primero: Nombrar al Doctor Alejandro 
Montiel Argüello, ex-Ministro de Relaciones 
Exteriores y actual Magistrado de la Exce
lentísima Corte Suprema de Justicia, Miem
bro por parte de Nicaragua en la Comisión 
Ad-hoc de Juristas, creada por la Resolución 
XV aprobada en la Tercera Conferencia Ordi· 

.... naria de Ministros de Relaciones Exteriores 
de Centroamérica, que tuvo lugar en la ciu
dad de Managua, D. N., del 11 al 15 de Di· 
ciembre de 1967, para estudiar y presentar a 
la Secretaría General de la ODECA: un texto 

El día ocho de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete, se dictó el siguiente De
creto: 

"No. 9 

El Presidente de la República, 
Decreta: . 

Primero: Ratificar el Convenio Cultural 
entre el Gobierno de la República de Nicara
gua y el Gobierno de la República Argentina 
suscrito por los Señores Ministros de Rela
ciones Exteriores de ambos países, en la ciu· 
dad de Managua, el día veinticinco de No
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro. . 1 

sobre el establecimiento de un Tribunal o 
Comisión Centroamericana para resolver los 
problemas de los Tratados de Integración 
Económica; un Proyecto de Estatutos para 

·crear la Corte Centroamericana de Justicia; 
y un Proyecto de reforma integral a la Carta 
de nuestra Organización Regional. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
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Distrito Nacional, ocho de Enero de mil no
vecientos sesenta y ocho.- A. SOMOZA D. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo 'Guerrero". 

~ómbrase Agregado de la Misión 
Permante de Nicaragua ante Organización 
de Naciones Unidas (ONU) 

cNo. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Don José 

IV\arfa Lu~o. Agregado a la Misión Perma· 
nente de Nicaragua ante 111 Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), con sede en la 
ciudad de Nueva York, N. V., Est?dos Uni· 
dos de América. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
erectos a partir de e~ta misma fecha. 

Comuníquese: CMsa Pres:dencial, Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho.-A. SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Desoarh'.> de Relaciones Exteriores, Loren
zo Guerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público · 

Prórroga a Decreto N9 13 de 
Hacienda y C. P. del Día 

11 de Enero de 1962 
"No 1 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re el Arto. 74 de la Ley Creadora del Im
puesto sobre la Renta, y como reglamen
tación especial y transitoria del Arto. 92 
de la Ley Complementaria y Reglamenta
ria del Impuesto Sobre la Renta, 

Decreta: 
Arto. 111,_ Se prorroga, por dos años 

más, la vigencia del Decreto Ejecutivo No. 
13, dictado en el Ramo de liacienda y Cré
dito Público el día 11 de Enero de 1962, 
que contiene la reglamentación del siste-

. ma de colecta del Impuesto Sobre la Ren
ta de los contribuyentes que ejerzan acti
vidades de producción de artículos agro
pecuarios exportables y establece una re
tención preventiva especial. 

Arto. 29-Este Decreto entrará en vigor 
desd~ esta fecha y será publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veintidós días del mes de Di-

ciembre de mil novecientos sesenta y sie
te. (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. (f) General Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Decreto de Protección Industrial a Firma 
Tricotextil S. A. 

Reg. 143-B/U 800511-,368.00 
No. 9 

El Presidente de la República, 
En u~o de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958, 

Visto!!: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Tricolextil, S. A., para que las diferen· 
tes lineas de producción de su p'anta lndus· 
tria!, Clasificada como: Fundamental de In· 
dustrlal Nueva y protegida por diferentes 
Decretos, sean Reclasificadas como una sola 
lfnea de producción en la categoría antes 
mencionada y su protección figure en un solo 
Decreto. 

Segundo: Los Decretos de Protección 
Industrial emitidos favor de la firma: Trlco· · 
t"xtil, S. A. con los Número: 75 del 22 de 
Mavo de 1965. 31 del 1 de Febrero de 1967 
y 59 del 2 de Mayo de 1967; publicados en 
La Gacela Diario Oficial No~. 123 del 5 de 
Junio de 1965, 42 del 20 de febrero de 1967 
y 109 del 19 de Mayo de 1967, respectiva
mente, que protegen la Producción de: Teji
dos de punto de Media, Ropa interior y de 
dormir confeccionada con los Tejidos que 
produce, Calcetines, Medias, Ropa interior y 
de dormir fina y toda clase de arlfcu'os de 
corctterla para mujer. 

Tercerc: La Resolución No. 175-D.I, die· 
tada por el Ministerio de Economfa, Indus
tria y Comercio, a las nueve y quince mi· 
nutoll de la maftana del dta 7 de Diciembre 
de 1967, por Ja cual se Reclasifica la Planta 
Industrial propiedad de la firm1: Tricotextil, 
S. A. en todas sus líneas de Producción co· 
mo: Fundamtntal de Industria Nueva, dedu· 
ciendo de esta Clasificación, el tiempo goza· 
do conforme sus actuales Decretos de Pro· 
tección. 

Cuarto: La comunicación de frcha 16 de 
Oicirmbre de 1967, por la cual la firma: Tri· 
cotextil, S. A. acepta dicha Reclasificación 
en los términos relacionados. 

Considerando: 
Que las diferentes lineas de producción de 

la Planta en mención, están Clasificadas co
mo: Fundamental de Industria Nueva; Que 
dicha Planta ha gozado de los beneficios 
que esa categorfa otorga; por lo que es pro 
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cedente al ReclAsificar sus lineas deducir el 
lapso durante el cual la firma solicitante ha 
gozado de los dertchos Inherentes a su Cla
sificación original. 

Por Tanto: 
De conformidad con la ley de Protección y 
Estfmulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma: Trlcotextll, 

S. A. ónlca y exclusivamente en lo se refiere 
a toda~ sus lineas de producción, las cuales 
son: Tejidos de Punto de Media, Ropa lnte· 
rlor y de dormir confeccionada con los Te
jidos que produce, Calcetines, Medias, Ropa 
Interior y de dormir fina y toda clase de artf· 
culos de Corceterfa para mujer, los prlvile· 
gios y franquicias siguientes: 

a) franquicia aduanera, por lo que hace al 
equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la Importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, equipos, berra· 
mientas, Implementos, Instrumentales de 
laboratorio, respuestos y acce~arlos que 
se requieren para la ampliación de la 
misma, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus lustalaclo· 
nes. 

Esta franquicia incluye los derechos 
vlsaclón consular, por una sola vez, du
rante el primer ano de este periodo; lap· 
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que Sl'an 
necesarios para completar la instalación 
de la Planta. 

b) franquicia aduanera, para la Importa. 
clón de lubricantes que sean indispensa
ble para las operaciones de la Planta y 
del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefnclón de la 
misma, o exención en su caso, por Igual 
periodo, del Impuesto de Consumo 
que sustlluya al Impuesto aduanero. 

c) f ranquicla aduanera, para la Importa· 
clón de Materias Primas, artkulos semi
el,aborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o enva· 
se del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que ·se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los arlfcu
los o productos. que se pretenda lmpor· 
tar sean Indispensables para la Planta 
Industrial en cuestión; no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franqulcl11s y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Drcreto d!!berá presentar al Mlnli;terlo 
de Economía, Industria y Comercio, lis· 
ta de los bienes requeridos para la am· 
pl!Ación y mantenimiento de las opera
ciones de la Planta, asi como de las 
Materias Primas y drmás artículos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y, tomando en cuen· 
ta la naturaleza y nece-sldades de la 
Planta,_ asf como de la composición de 
los productos que elabore. las aprobará 
y comunicará la Resolución que con· 
signe las Importaciones autorlZ1das al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co ante quien la firma be.neflclarla d'berá 
solicitar, en cada caso, las franquicias ó 
exenciones respectivas. las listas asl 
aprobadas podrán ser modificadas p-or 
una nueva Resolución del Ministerio de 
Economra, Industria y Comercio de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

d) Exención total de todos los Impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, as( como la produc· 
clón y venta en f ábrlca de los produc· 
tos que elabore. 

De contormldad con el Arto. 18 de 
la ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, las franquicias y exen· 
clones especificadas en los acápites an· 
terlores tPndrán el mismo vencimiento 
que el Stftalado a Iguales beneficios en 
el Decreto No. 160 del 11 de Novlem· 
bre de 1967, publicado en cla Q~cl"tat 
No. 291 del 21 de Diciembre de 1967. 

e) Exención total por tres anos de los 
impuestos que graven el capital invertl· 
do directamente afecto a la Planta y re· 
ducclón en un 50 °lo del mismo impues· 
to por un ano más a continuación de los 
primero de exención total. -

f) Exención total por cinco anos del Im
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50 °lo por tres 
anos más a continuación de los primeros 
de exención total. 

Esta exención no se concederá al Ca· 
pita! extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle su· 
jeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

A las exenciones senaladas en los 
acápltes anteriores se les dedujo el lap· 
so gozado en virtud de su anterior Cla· 
sificadón conforme lo dispuesto por la 
Rt!soluclón No. 175-D.I., citada en el 
Visto Tercero que antecede. 

Arto. 20. -- Dejar sin ninJlún valor ni efec· 
to legal los Decretos Nos. 75 del 22 de Mayo 

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

de 1965, 31 del J de f ~brero de 1067 y ~50 
del 2 de Mayo de 1067; publicados en cla 
O aceta• , Diario Oficial Nos. 123 del 5 de 
junio de 1965, 42 del 20 de F•brero de 1967 
y 109 del 19 de Mayo de 1967, respectiva· 
mente. 

Arto. 3o.-Sujetar a la firma bendiclarla 
a todas lu obligaciones que seftala el Capi· 
tulo IV de la citada Ley. 

Arto. 40 . ....:..Publlcar este Decreto en cla 
Oacetu, Diario Oficial para que surta efecto 
desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa, con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el status 
de la Industria por él favorecida, aunque ha· 
ya sltuaclonu no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los nueve df as del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y ocho. 
(f) A. SOMOZ.\ D., Presidente de la Repú· 
bllca.-(f) Amoldo Ramlrez Eva, Ministro 
de Economf1, Industria y Comercio. - (f) 
Quctovo Montiel, Ministro de Hacltnda y 
C1édito t'úb 1co. 

Autoridad Portuaria 'de Corinto 

Decreto del Consejo Directivo de la 
Autoridad Portuaria de Corinto. 
El Consejo Direc.tlvo de la Autoridad Portua· 

ria de Corinto, en uso de las facultades qu~ le 
concede su Ley Creadora contenida en el Decre
to No. 64 de 24 de Enero de 1956 y publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 30 del 6 de Febre· 
ro de 1956, 

Decreta: 
Arto. 1. -Hacer las siguientes reformas, adi· 

clones y supresiones al Decreto emitido el 14 de 
Noviembre de 1966 que lleva por Titulo "Regla· 
mentos y Tarifas 1966'', publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 269, correspondiente al ella 24 
de Noviembre de 1966; · 
• Arto. 2.-. El Arto. 1.06, se leerá· asl: 

"Arto. 1.06.-HORARIO DE TRABAJO: La 
Autoridad Portuaria presta sus servicios regula· 
res de lunes a sá.badn de las 07 :00 a las 12 :00 ho· 
ras, de las 13 :00 a las 18 :00 horas y de las 19 :00 
a las 23 :00 horas, con las excepciones que se es· 
tablecen. en este mismo Reglamento. Fuera de es· 
tos ellas y horas se prestarán servicios mediante 
recargo por tiempo extraordinario. · 

Asimismo, en los· ellas lo. de Enero, Jueves y 
Viernes Santo, lo. de Mayo, 3 de- Mayo, 14: y. 15 
de Septiembre, 12 de Octubre y 25 de Diciembre 
se prestarán servicios mediante el recargo por 
tiempo extraordinario. 

El Vierfle• Santo no se prestará ningún servl· 
cío. 

Arto. 3.-El Arto. 3.20, deberá leerse asl: 
Arto. 3.20.-DA&OS A LAS INSTALACIO· 

NES: Cuando un barco o su tripulación oca.Edo· 
nen daftos al muelle, a las instalaciones para ayu· 
da a la navegación o a cualquier propiedad de la 
Autoridad Portuaria, la CompafUa Naviera o sus 

Agentes como solidariamente responsables, paga
rán las reparaciones correspondientes después de 
una invertigación exhaustiva que determine el 
daflo ocasionado. 

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de 
ocurrido el dafto la Autoridad Portuaria convo
cará una reunión para determinar las circunstan
cias en que se produjo el accidente y el dafto en 
si. El Agente Naviero y el Capitán del barco, si 
es que aún se haya en el puerto, deberán asistir 
a esta reunión. 

Arto. 4.- El Artci. 4.04, se leerá en la slguien· 
te forma: . 

Arto. 4.04. _:_SERVICIO DE- CARGUE Y DES
CARGUE: El servicio de cargue y descargue 
eerá proporcionado por la Autoridad Portuaria a 
los barcos, y cobrará. al que haya solicitado di
cho servicio de acuerdo con la tarifa establecida. 

Se liquidará. el valor de los ser\.iclos, por tone
lada o por hora, siguiendo el núsmo sistema que 
usa la Autoridad. Portuaria para la liquidación de 
los salarlos de los estibadores. 

Mientras no se -establezca una Tarifa Fija de 
Estiba para los productos de Exportación, se co
brarán las prestaciones sociales que establezca ' 
la Ley, tales como vacaciones, indemnizaciones 
por accidentes d& trabajo, etc. Se cobrará. tam
bién una comisión igual al 12% del total de sa
larlo y demás prestaciones pagadas a los estiba
dores. 

Arto. 5.- El Arto. 4.08, léase ast: 
Arto. 4.08.-TRABAJO EN TIEMPO EXTRA· 

ORDIN.ARIO: Cualquier barco que desee traba· 
ja.r después de las 23:00 horas, el respectivo Agen
te deberá. expresarlo por escrito antes de las 16:00 
horas de ese núsmo dla. Si un barco atracado 
no de2eare trabajar en sobre-tiempo y habiendo 
otro que s1 lo haya solicitado, deberá. desatracarse 
para darle lugar al que desee trabajar en sobre· 
tiempo. El barco desatracado volverá al Mue· 
lle a ocupar el primer espacio disponible. 

El barco que haya solicitado trabajar en sobre· 
tiempo y que estando atracado no lo hiciere asi 
o no trabajare a. plena capacidad, será sancionado 
con una multa de Cinco Mil Córdobas ( CS: 5,000.00), 
además perderá. su turno pasando a. ocupar el 
turno siguiente al del último barco que se encuen~ 
~re en ese momento espera.ndo atraque. 

Arto. 6.- El Arto. 4.l5, deberá leerse as!: 
Arto. 4.15.-MANEJO DE BULTOS SOBREPE· 

SADOS O EXCESIVAMENTE VOLUMINOSOS: 
La Autoridad Portuaria manejará. sin ningún re
cargo, los bultos cuyo peso no exceda de tres (3) 
toneladas y que puedan ser manejados con segu· 
rldad por un solo montacargas. 

Los bultos de más de tres ( 3) y menos de diez 
(10) toneladas y/o se requiera má.s de un monta· 
éargas para su manejo, pagarán un recargo de 
acuerdo con lo establecido en las tarifas, el cual 
será. pagado por los Importadores o Exportadores. 

Los bultos que exteda.n de diez (10) tonela· 
das o que por ~u volumen no puedan ser maneja
dos con el equipo de la Autoridad Portuaria, debe
rán ser descargadOs directamente en el vehiculo 
que hará. el transporte te1·restre, el cual deberá 
estar listo con anticipación para . no atrasar las 
operaciones del ba,rco. 

Arto. 7 .-El Alto. 4.16, se leerá.· as!; 
Arto. 4.16.-CARGA DE TRASBORDO: Todo 

barco que desee dejar carga de tras1:>81¡do. su Agen. 
te deberá de· previo obtener permiso de la auto
toridad Portuaria. La Autoridad Portuaria se 
hará. responsable ,por dicha carga, y cobrará. a las 
CompafUas Navieras los gastos necesarios para 
poderla chequear. _ 
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El tiempo libre de almacenaje será de 15 
dias, despu~ pagarán por bodegaje Un· Córdoba 
(es 1.00) por cada Cien Kilos (100) Kilos brutos 
o fracción por cada dla o fracción. 

Arto. 8.- El Arto. 5.11, deberá leerse así: 
Arto. 5.11.-LIMITACION EN LA ENTREGA 

DE CARGA: La Autoridad Portuaria. entrega
rá a cada Agente Aduanero dos consignaciones 
de carga de Importación simtlltáneamente, en 
cada bodega. 

No se incluirá en esta cuenta aquellas consig
naciones que por su volumen o cantidad requieran 
para su transporte una cantidad considerable de 
vehiculos. -

Arto. 9.-Queda suprimido el Arto. 5.20. 
Arto. 10.-Adicionar en la Sección V. los articu

los siguientes : 
Arto. 5.23.-ENTREGA DE MERCADERIA DE 

IMPORTACION: Se entregará carga de Impor
tación de lunes a sábado a los usuarios en las ho
ras siguientes de 07: 00 a 12 : 00 horas y de 13 : 00 a 
17 :30 horas. Después de estas horas !i desean re
tirar mercadería deberán pagar por el servicio 
extraordinario. 

Las entregas directas al costado del barco y 
las recibidas de ;carga de Importación en las bo· 
degas de tránsito quedarán con el horario esta
blecido en el Arto. 1.06. 

Arto. 5.24.;,_PROHIBICION DE DESP ALETI
ZAR: No se permitirá despaletizar carga de Im
portación dentro del recinto portuario, solamen
te las mercaderías registradas y nacionalizadas 
y para tal f'iecto las paletas con carga que hayan 
sido entregadas después del medio dla sólo se les 
cobrará la suma de cincuenta centavos ( Cf 0.50) 
por cada una, siempre que ésta.a hayan sido de
vueltas antes de las 12 meridiano del dia' hábil si
guiente. 

Arto. 11.-El Arto. 6.14, se leerá. en la siguien
te forma: 

Arto. 6.14.-TRASLADO DE CARGA DE UN 
BARCO A OTRO. No se :permitirá el traslado de 
la mercadería de Exportación recibida para un 
barco determinado a otro barco, sin la debida au
torización del embarcador y del Agente de la Li
nea Naviera para la cual se recibió originalmente 
la. referida mercaderia. 

Arto. 12.-Adlcionar en la Sección VI, el articu
lo que sigue: 

Arto. 6.16.-RECIBO DE CARGA DE EXPOR
TACION: Se recibirá carga <ie Exportación de 
Lunes a Sábado de los usuarios en las horas si
guientes de 07 :00 a 12 :00 horas y de 13 :00 a 17 :30 
horas. Después de estas horas si desean entregar 
carga deberán pagar por el servicio extraordi
nario. 

La entrega directa al costado de los barcos y 
la entrega de carga de Exportación de las bode
gas de tránsito quedarán con el horario estipula
do en el Arto. 1.06. 

Arto. 13.- El Arto. 7.01, se leerá asi: 
Arto. 7.01.-MUELLAJES DE IMPORTACION: 

Los Muellajes de Importación se cobrarán por to
nelada de mil (l,000) kilos o cuarenta (40) pies 
cúbicos, a opción de la Autoridad Portuaria. 
Carga Beca.: 

Entregada al costado 'del barco: 
1 Hierro y uero estruc,tural, arroz, 

maiz y frijoles. . . . . . . . . . . . . . • 'f 10.00 

2 Entregada al costado del barco, pero 
a granel y por medio de sistema de 
alto rendimiento, como bandas trans
portadoras o tubos neumáticos su
plidos por .el interesado quien ade-

ml!.s suplirá. el personal que opere 
los mismos ............... . 

3 Entregada al costado del barco: Fer
tilizantes, in.."eeticidas, maquinarias 

4 Cuando se trata de explosivos . . . . 
Entregada en Bodegas y Patios: 

5 Por automóviles, camiones, autobuses 
y vehiculos agricolas, industriales o 
de transportes armados que jpeSan 
hasta tres mil (S,000) kilos se cobra
rá por cada cuarenta (40) pies cú-
bicas ..... -......... · · · · · · 

6 Hierro y acero estructUral . . . . . . 
7 Entregada dentro o fuera de las bo

degas de tránsito, pero dentro del re
cinto portuario requieran o no segre-
gación ................... . 

8 Correspondencia por cada tonelada 
9 Por vehiculo que pesen más de tres 

mil (3,000) kilos se cobrará por cada 
cuarenta ( 40) ples cúbicos .. 
Carga Liquida Bdmbeada: 

10 Cebo ................ . 
11 Otros hidrocarburos y Uquidos no ex-

cr 14.oo 

16.00 
36.00 

10.00 
14..00 

22.00 
22.00 

22.00 

10.00 

plosivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 
12 Gasolina o ilquidos explosivos . . . . 20,00 

Arto. 14.-Queda Suprimido el Arto. 7.06. 
Arto. 15.-El Arto. 7.10, se leerá asl: 
Arto. 7.10.-ALQUILER DE PALETAS: El al

quiler de paletas se cobrará por dla calendario 
y por servicio: . 
Por el primer dla . . . . . . es 0.50 
Por el segundo dia·.. . . . . . . 1.00 
Del tercero al décimo d1a . . . . 5.00 diarios 
Por el onceavo . . . . . . . . . . . 100.00 

(Como si fuera nueva además de los recargos ex
presados anteriormente). 

Toda solicitud de paletas para carga de expor
tación deberá ser hecha por escrito y las entre
gas se harán de las 07:30 horas a las 17:00 horas 
de cada dia, las paletas vacias usadas en carga de 
importación serán recibidos entre las o_7 :30 ho
ras y las 17 : 00 horas por el Encargado de entre
gar las vaclas para la exportación y después de 
las 17:00 horas por los Jefes de Bodegas de Im~ 
portación. Las paletas con carga de exportación 
serán recibidas directamente por los Jefes de Bo
dega de Exportación. 

Arto. 16.-El Arto. 7.11, léase ast: 
Arto. 7.11-RECARGO POR TIEMPO EXTRA

, ORDINARIO: Cuando se solicite servicio extra
. ordinario se cobrará dos córdobas (es 2.00) por 
tónelada de cualquier mercaderia, con un cobro 

· minlmo de cincuenta córdobas ( G: 50.00) por ho
ra, aplicación que se hará por cada solicitante. 

Cuando se trate de Pacas de Algodón se co
brará cincuenta centavos (es 0.50) por cada :paca o 
un cobro minlmo de cincuenta córdobas ( cr 50.00) 
P<>r hora, aplicación que se hará por cada solici-
tante. · 

El Café Soluble pagará. por volumen o sea por 
cuarenta pies cllbicos, dos córdobas (es 2.00) o 
un cobro mlnimo de cincuenta córdobas (Cf50.00) 
por hora. 

Entre las 17:00 y las 23:30 horas de los di&s 
Lunes a Sábado se cobrará únicamente el 50% 
de esta Tarifa. 

Arto. 17.-Adicionar en la Sección VIl, los si
guientes artfculos: 

Arto. 7.51.-TARIFAS POR SERVICIO DE 
· DESCARGUE: Por los servicios de descargue, 
los barcos pagarán de acuerdo con las Tarifas 
que, a continuación se detallan, los cuales se apli
carán por cada tonelada mé.trica o cada cuaren-
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ta pies cúbicos a opción de la Autoridad Portua
ria. 

Descargue: 
01 Trigo y fertilizante a granel .. 
02 Mercaderia en sacos tales como fer

tilizantes, insecticidas, hierro y ace-
ro estructural y vehiculos armados o 
embalados ............... . 

03 Fardos de yute y cabuya, mercade-
ria en barriles de cincuenta y tres 
( 53) galones y dunnage . . . . . . 

04 Correo, reembarques y transbordos, 
botellas vaclas y mercaderia gene
ral no especificada . . . . . . . . . . 

05 Explosivos, postes creorotados y cal 

Cf 14.00 

17.50 

21.00 

24.50 

viva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.00 
NOTA: Pará aplicar una tarifa especificada pa

ra cualquier producto será necesario que 
éste se pueda descargar separadamente. 

Las CompaiUas Navieras Centroamericanas pa
garán por los servicios de descarga el 75% de 
la respectiva Tarifa establecida en el Arto. 7.51. 

Si en algún pafs de Centro América no se otor
ga a las Compa.fUas Nica.ragllenses igual reduc
ción en los Puertos administrados por el Estado o 
alguna de sus Instituciones o Dependencias, las 
Compa1Has Navieras de ese pafs pagarán en el 
Puerto de Corinto la tarifa completa. 

Por los servicios que no estén contemplados en 
el Arto. 7.51 los usuarios pagarán en todos los ca
sos la Tarifa completa. 

Arto. 7.52.-TARIFA POR HORA: El tiem
po de espera para las labores que se liquidan por 
hora a los estibadores los barcos pagarán de 
acuerdo con las siguientes tarifas : 
A. Tiempo de espera, colocar madera de 

estiba, empapelar, abrir y cerrar por
talones, preparar plumas, etc., por 
cada hora . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 75.00• 

B. Barrer bodegas y palear productos 
a granel . . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 50.00 

Arto. 7.53.-SERVICIO EN TIEMPO EXTRA
ORDINARIO: Cuando un barco solicite trabajar 
en tiempo extraordinario pagará las Tarifas an
teriormente especificadas con los siguientes re
cargos: 

I Tarifa por Tonelaje: 
Tarifa 01 . . . • . . . . - . • . . . 
Tarifa 02 
Tarifa 03 
Tarifa 04 
Tarifa 05 

ll Tctrifa por Hora: 

10.00 
12.00 
13.00 
14.00 
21.00 

El recargo de las tarifas por hora será igual 
al valor de la misma o sea que se aumen
tarán en un 100%. 

m Ca8Qs Especiales: 
En los casos especiales de trabajo efectua
do durante las madrugadas de los dfas fe
riados o dfas Domingos las Tarifas de re
cargo por tiempo extraordinario serán du
plicadas para ser· aplicadas como recargo 
a la Tarifa ordinaria. 

Arto. 18.-Las presentes disposiciones princi
piarán a regir el dfa uno de Febrero del corrien
te afio, y deberán publicarse en "La Gaceta", Dia-
rio Oficial. • · 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Direc
tivo de la Autoridad Portuaria de Corinto. -Ma
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. - Alfonso Calle
jas Deshon. - General Gustavo Montiel. -Tommy 
Thompson. - Edmundo Rostri.n B. - .José Reyes 
Somoza. - Domingo Chamorro Mora. - ante ml. 
Ricardo Sánchez G., .Secretario. 

1 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. 3353 B/U 753746 - Valor Cf (5.00 

MERK & co. INC., mediante apoderado, soli
cita registro Marca: 

''P A N C O X I N" 
Para: PRODUaI'OS MEDICINALES, CLASE 

9. - Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 
Managua, veintitrés Mayo mil novecientos se
sentisiete.- Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. - .José Villa.nueva, Secretario. 

s 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg 122 -8/U N9 795231- • 90.00 

Ocho de la maftana del día trece de Febrere, lflo 
en cuno, rematará•e 1eeenta mattzanu; oriente, Ju
liin Ramírez; poniente, Marra Polanco de Urblna; 
norte, 1uce1c>re1 Ju1to Ramfrez; 1ur1 Felipe Oaltán. 

Fruto Ordeftan1 contra Juan Adolfo Orte11:a1 001 
Mii C6rdob11. 

Juz11:1do Local Civil. Boaco, diez y ocho de 
Enero de mil noveclento1 1uentlocho. - Roberto 
Z1pata jirón, Juez Local Clvll. 

3 1 

N9 129 -BJU H9 749216- • 90.00 
Trea tarde 1el1 Febrero entrante, 1ub11tarbe 10-

lar ubicado en pueblo San Ramón. lindante: orlen· 
te, Pedro Pablo Arauz¡ ponlentt, Etanl1lao E1cor
cla¡ norte, Ramón López¡ 1ur, rro. 

Valorado: OchoclentOI· Córdobas. 
Ejecuta: Ramón Brean a Pedro Chavanfa, 
Oyenae poatura1. 
E1 conforme. 
Secretarla Juzgado Local. Matagalpa, quince 

Enero mil noveclento1 1uentlocho.-V, Oondlez 
C., Srlo.. 3 1 

Re¡ 54 -8/U N9 784234- • 90 00 
Diez maftana diez Febrero corriente eate dea

pacho véndeae al martillo camioneta Volk•wagen 
UP-23 084-67 v Camioneta Toyota UP-209-05-67, 
ubicada Alianza Franceaa una J media cuadra ligo. 

Ejecuta: 01l1ndo Pineda Florea a Carmen Var
¡11 de Zepeda. 

07en1e po1tur11 
Dado Juzgado Primero Clvll Dl1trlto. Managua, 

velntldó• Enero mil noveclento1 1eeentlocho.-I. 
Palma Martfnez.-f. C11tlllo F., Srlo. 

3 1 

Re¡. 166-8/U N9 801109- t 18000 
Cinco tarde veinte febrero próximo, 1ub11tará1e 

Inmueble 11to en banda oriental de Calle El Pro
gruo ciudad de Maaaya, lindante: oriente, Luclla 
Ramrrez de Corralea; poniente, Cruz Oallán¡ norte, 
Lul11 Jirón de Marenco¡ y1ur, Oulllermlna Sánchez 
Bermddez, e ln1crila: No. 15.805; 11lento 2o., follo 
277, tomo CCXlll, Libro Propledadu, Rrgl1tro Pd
bllco Departamento Mauya, Sección Derecho• 
Re1le11 

Ejecuta: Compaftra de SegUlOI cla Protectora s. 
A.>, a Ana Marra Ramlrez de Marenco. 

811e: Treinta J Cinco Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
D1do juzgado 2o, Civil Dl1lrlto. M1nagu11 die

cinueve Enero mil noveclento1 1uentlocho. Lu 
cuatro de la tude.-Dr. Manuel S. Barquero O., 
juez 2o. Civil del Dl1trlto.-O. Nobel VIUavlcea-
clo V., Secretarlo, 3 1 
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- N9 169 - B/U N9 E01296- es 135.00 
Once mai'lana veintiocho ftbrero r ño corriente, lo· 

cal ute juzgado, 1ub11tarbe mejor po1tor, finca rú1· 
tlca alluada c1ftada e Piedra Larga•, jurisdicción San 
Dlonlafo, clncuentldó1 manzanu extensión, dlver
IH mejora1, lindante: norte, Daniel Somarrlb1; 1ur, 
Herlberto MarUnez; occidente, Pedro Torree y Oe
naro Lc5pez¡ y oriente, Modeato Sevilla J otro1. 

Ejecut1: Sociedad •Cruz Lorena S. A .. , a Herl-
berto Martrn~z y Slx~a Arauz de MarUntz. 

Bue: Quince Mtl Córdobu. 
Oyen1e postur11 legalea. 
Dado Ju1gado Civil Distrito. Mat1galpa, dieci-

nueve Enero mil ncveciento1 teaenta y ocho.-0. 
Vargu C.-Julio C. Mtndou, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, diecinueve Enero mil 
noveclento1 1e1enta y ocho. - julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 1 

Solicitud para Reposición de Títulos 
Provisionales 

Reg. 134 -B/U N9 974695- $ 30.CO 
La Compaftfa cPennaalt Chemlcala Corporatlon• 

solicita reposklón de Tflulo1 Provl1lonafe1 cubrlen· 
do 5.246 y 28 350 acciones de 11 Compaftfa • Elec
troquímica Penn111t, Soclfdad Anónima•, 101 cua -
lea ae han extraviado. Se avisa al público para 
101 flae1 coa1fgulente1. 

Rolando Mayorga O. 
· Secretarlo. 

1 

Reg, 136 -8/U N9 794696- $ 30 00 
La Compaftfa •lnveralonea Qufmlcu, Sociedad 

Anónima• 101iclta reposición de Tftulo Provilional 
cubriendo 41j.550 acciones de la Compt ftfa • Elec
troquímica Penn1alt, Sociedad Anónlm1>, el cual 
1e ha extraviado, Se avlu al púb'ico para loa fl. 
nea conalgulentu. 

·Rolando Mayorga O. 
Secretarlo. 

Convocatoria a Accionistas de 
Financiera de la Vivienda 

Reg. 135 -8/U N9 795086- CS 60.00 
Coa inatrucclonea de la Junta Directiva cito a 

todo• 101 Acclonl.taa de financiera de la Vivienda 
para que a lu ocho y treinta minulo1 de la noche 
del dfa Martes velntl1lete (27) de Febrero de mil 
noveclentoa 1esenta y ocho, concurran a la Junta 
Oener1l Ordinaria que habrá de reunirse en lu 
oficlnu de la Comp1ftfa con el objeto de conalde
rar lc1 reault1do1 del perfodo comprendido entre el 
primero de Enero y el treinta y uno de Diciembre 
de mil noveclento1 aeaenta y atete y otro1 11untos 
que lu aerán pre1ent1do1 por la Junta Directiva. 
_ Managua, D.N., dieciocho de Enero de mil no
veciento1 1e1enta y ocho. 

Carlos Reyes Monteategre 
· Secretarlo. 

Convocatoria a Accionistas de Financiera 
de Inversiones S. A. 

Rcg. 163-8/U Np 500696- t. 45.00 
Con lnatrucclonea del Ulrectorlo cito a todo• 101 

Acclonl1tas de financiera de lnver1ionr1 S. A., para 
que a lu 1lete de la noche del dfa Martea 27 de Fe
brero de 196e, concur1an a la junta Oeneral Ordl-

narla que habrá de reunirse ca lu Oflclnll de la 
Compailfa, con el objeto de con1lderar 101 1lgulen
te1 a1unto1: R~1ultado1 del periodo CO'llprendldo 
rntre el lo. de Enero y el 31 de Diciembre de 1967, 
Aumento de Capital y Elección de nuevo Direc
torio.• 

Atentamente. - Carlos Reyea Monteale¡re, Se-
cretarlo. 1 

la. y 2a. Citación a todos los Miembros 
· de la Comedioss 

Rcg. 139-8/U N9 800467- e¡; 60.00 
Citase a todo1 101 Miembros de la Cooperativa 

de Médicos del l. N. S. S., para Asamblea General 
Ordinaria a verificar1e el dfa 31 de Enero de 1968, 
a las 7:10 p. m. en el local del PollcUnlco Central 
INSS. 

Agtnda: l 9) Información de la Directiva. 

29) Elecclonea de la nueva Junta Di
rectiva de la Comedln11 Ltda. 

Rogándolea pontual ulatt n~la, me IU5Crlbo de U•· 
tedu muy atentamente, 

Dr. Alfredo Huete. Armijo, 
Secretar:o de la Comcdln11 Ltda. 

Nota: - En caso no hubiere quórum en la prime
ra citación, quedan cltadoa por segunda vez para 
A111mb!ea Orneral el día catorce de Febrero del 
afto en curso, a la mlama bora y f n el mi amo local. 

1 

Dep6sito de Animales Perdidos 
Re¡. 107 -8/U N9 722767- es 15.00 

En Bentclo Moraga Duarte, deposité un novillo 
hozco, de fierro y dueño de.conocido, herrado aaf: 

A 
Internados reclamarlo término legal. 
Juzg11do de Policía. Acoyaps, Diciembre doce 

mil noveclento1 aeaentltlete.-Bartolomé Ortega.-
Cario• M. Sevilla. l 

Reg. 106 -B/U N9 722768- t. 15.CO 
En Agustrn Mouga Duarte, depoelté una vaca 

blariqulzca, de fierro y docño deaconocldo, herra-

d:ª"= LE 
lntere11do, reclámenlo término lera!. 
juzgado Pollera, Acoyapa, Diciembre doce, 

mil noveciento1 1e1entlalete. Barlolomé Ortega.-
Cario• M. Sevilla, Srlo. l 

Solicitud Arriendo Terreno Municipal 
Reg 1428-8/U N9 601412- • 4500 

766016- e¡; 30.00 
Maria de la Paz Rivu, 1ollclla arriendo catorce 

marun11 ext,n1lón, sitio comarca El P•nal, Tellca, 
llndantes: erlente, Ellas P1nlagua; ponieute, caml· 
no de por medio, hacienda Alukl; norte, Rafael 
Luna y f!lf11 Pani1gua; sur, Juana Salgado, Manuel 
Carvajal. 

lnlereaadoa opón¡¡an1e, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Tellc1, veintilél1 de 

Mayo de mil noveclento1 1eaenta y 1lete.-E¡berto 
Chévez F!oru, Alcalde Municipal Telica. 

3 2 
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Notificación a Señores Selva, 
Solicitada por Doctor 
Gustavo A. Vargas L. 

Reg. No. 167 - B/U 801148 - Valor ~ 120.00 
El Infrascrito Secretario del Juzgado Segundo 

de lo Civil del Distrito, a las personas nominadas 
en la resolución que se transcribe a continuación, 
por via de notificación, hace saber: Que en el 
juicio que con acción de disolución de comunidad, 
venta de la cosa común y repartición del precio, 
pl'omovido ante este Juzgado por el Dr. Gustavo 
Adolfo Vargas López~ como apoderado judicial 
del Sr. Fernando Guillermo Selva GueITero, se ha 
dictado el auto que literalmente dice: 

"JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
nIS'l'RITO. - Managua, D. N., veintidós de 
Enero de llllil novecientos sesenta y ocho. Las 
tres y quince minutos de la tarde. En virtud del 
poder presentado, téngase al Dr. Gustavo Adolfo 

· · Vargas López, como apoderado general judicial 
del Sr. Fernando Guillermo Selva Guerrero. Razó
nense dicho poder junto con los demás documentos 
presentados por la parte demandante, agréguense 
a los autos y devuélvanse al interesado en su opor
tunidad. Emplázase a los demandados, sefiores: 
Augusto Ernesto Selva, Fanor Balbino, conocido 
por Rórnulo Selva, Raúl Humberto Selva Jirón,_ 
Fernando José Selva Jirón, Glaria Matilde Selva 
de González, Alberto José Selva Jirón Bayardo 
Selva Esquivel, José Efraim Selva, Isabel Selva, 
Ana Clemencia Selva de Jarquin, Carlos José Sel
va, y a los menores: Gloria Maria, Mario José 
Aurelio y Eddy Antonio, conocido por Marvin 
Eddy, todos de apellido Selva Larios, represen
tados por su madre legitima, Dofia Catalina La
rios viuda de Selva, para que dentro del término 
de seis dias, comparezcan a estar a derecho den
tro del juicio que por disolución· de la comuni
dad, venta de la cosa y repartición del precio, 
ha promovido en su contra el sefi.or Guillermo 
Selva Guerrero, representado por el Dr. Gustavo 
Adolfo Vargas López, bajo los apercibimientos 
legales si no comparecen. Por cuanto son más 
de seis las ¡personas demandadas, de conformidad 
con el Art. 123 Pr., y la solictud de la parte ac
tora, notifiquesie la presente providencia, por me
dio del Diario Oficial "La Gaceta". Désele in
tervención al sefi.or Representante del Ministerio 
Público, para los efectos legales. MANUEL s. 
BARQUERO. - Ma. Lourdes Bolafi.os. -Sria. 

ES CONFORME. - Managua, veintidós Enero 
mil novecientos sesentiocho. - Entre lineas -
Carlos José Selva -Vale.-Ma. Lourdes Bolafios, 
Sria. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 170 - B/U No. 775254 - OC 15.00 
Por sentencia 8:00 a.m. del 17 de Enero 

1968, declaróse disuelto el matrimonio de 
Joel Antonio Reyes y Yolanda Solórzano Mo
rales, dictada Sala Civil. Corte de Apelacio
nes de Masaya.-Fanor Hispano Téllez Matus, 
Secretario. 

Reg. 160 - ~/U No._ 800679 OC 15.00 
Por sentencia 10 a.m. del 6 de noviem

bre 1967, declaróse disuelto el matrimonio 
de Luis Napoleón García y Ana Lang Ar
güello, dictada Sala Civil Corte de Apelado-

nes de Masaya. - Fanor Hispano Téllez Ma
tus, Secretario. 

Reg. 91 - B/U No. 740120 - OC 15.00 
Por sentencia 11 : 15 a.m. del 21 de di

ciembre 1967, declarase disuelto el matri
m.onio de· Helmut Kiesler Buitrago y Ma
ría Leticia Portocarrero. - Fan. Téllez, Se
cretario Sala Civil - Corte Apelaciones Ma
saya. 

Reg. 68 -:- B/U No. 739393 - ([ 15.00 
Por sentencia doce Septiembre pasado, 

declarase disuelto matrimonio Armando An
tonio Morales y Mercedes Cerda. - Corte 
Apelaciones. Masaya, veintitrés de Noviem
bre mil novecientos sesenta y siete.- Fan. 
H. Téllez M., Srio. 

Declaratbrias de Herederos 
Reg. No. 128 - .B/U 758401 - ([ 60.00 
Catarino López Peinado solicita declárese

le heredero su padre Antonio López; unico 
bien finca cinco manzanas en comarca Ve
ra Cruz, lindando Oriente y Poniente Gre· 
gario López Briceño hoy Manuel Sándigo; 
Norte, Alberto· Sándigo; Sur Angela Orozco. 

Oyense oposiciones. _ 
Juzgado Civil Distrito. Granada, quince 

Enero mil novecientos sesentiocho . ..:._ A. Mar
gan Pérez Srio. 

R.eg. No. 131 - B/U 756666 - ([ 30.00 

Delia RÓsa Rodríguez, solicita declararse 
heredera en unión hijos: Roberto, Edwin, 
Nora, Mirna, Alejandro, Luis, Ana y Marta 
Gutiérrez Rodríguez, de todos los bienes, de
rechos acciones que dejó a su muerte su es-
poso Julio Gutiérrez. · 

Opónganse . 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dieciséis Ene

ro Mil Novecientos Sesenta y Ocho. G. Gutié
rrez.- 'Hugo Tercero., Srio. 

Reg. No. 132 - B/U 756667 - OC 30.00 
José Francisco Castellón Guinea, solicita 

declararse heredero de su padre José Francis
co Castellón Pereira, en unión hermana Fide
lina viuda de Sotomayor y cónyuge sobrevi
viente Fidelina viuda de Castellón, de todos 
bienes, derechos, acciones que dejó. 

Opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dieciséis ene

ro mil novecientos sesenta y' ocho.- G. Gu
tiérrez.- Hugo Tercero., Srio. 

Reg. No. 121 B/U 771805 - (i 15.00 
·Lesbia Esperanza Carmona, y hermanas, 

piden les declare herederos de bienes, dere-
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chos y acciones, de su madre Rita Carmona 
Méndez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito Civil Jinotepe, n1.1eve ene

ro mil novecientos sesentiocho. Leónidas San
chez., Secretario. 

. Reg. No. 110 - B/U 722496 - ([ 30.00 
. Margarita Arróliga, solicita decláresele 
heredero Julián Arróliga, bienes: lote terreno 
jurisdicción Comalapa, comprendido dentro 
siguientes linderos: Oriente, Goyo Solano; 
Poniente, Margarita Arróliga; Norte, Pedro 
Belli; Sur, Pablo Pérez. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Distrito Juigalpa, nueve Enero mil 
novecientos sesentiocho. C. Augusto Báez S. 
Rolando Jerez G., Secretario~ 

Es conforme. 

Rolando Jerez G., Secretario. 

Reg. No. 105 - B/U 771698 - ([ 15.00 
Carlos Acevedo y hermanos, solicita de

daratoria de herederos, sucesión Victoria 
Aragón. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito Jinotepe doce Enero· 

mil novecientos sesentiocho.- César A. Ló
pez y López.-Le6nidas Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 113 - B/U 786042 - ([ 15.00 
Nevardo Argüello Ramírez, solicita declá

. resale heredero de Nevardo Argüello Barreto, 
junto Osear, Alfredo, Ullíam Argüello Ma
drif. 

Término oposición: ocho días. 

· Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
trece Enero mil novecientos sesentiocho.
F. Castillo F., Secretario. 

Reg. No. 84 - B/U 793723 - ([ 30.00 
Trinidad Artola Zamora, por sí y como ce

sionario de su hermana Elida Artola Zamora, 
solicita declarársele heredero unión sus her
manos Santiago y Guillermo .Artola Zamora, 
de su madre Francisca Zamora Viuda de Ar
tol~, señalando bienes casa solar ubicados 
Villa Tipitapa esta Jurisdicción. 

Quien tuviere derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, quince de Enero de mil novecien
tos sesenta y ocho. - Manuel Barquero, fir-

. ma ilegible, Secretario. · 

Reg. No. 85 - B/U 793810 ([ 30.00 
Rodolfo Hernández, mayor, viudo, carpin

tero, este domicilio, solicita se declaren here
deros sus hijos Cándida, Reinaldo, Elena, Ed
mundo, Nubia, Alberto, todos Hernández Ze
laya, de su madre Julia Zelaya de Hernández, 
en bienes, derechos y acciones, sin perjuicio 
porción conyugal. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, 

nueve Enero mil novecientos sesentiocho.-
0. Nohel Villavicencio V., Secretario. 

Reg. No. 61 - B/U 722524 - ([ 30.00 
Blanca Leonor Ugarte d~ Castrillo, solici

ta decláresele heredera bienes, derechos, a<;
ciones dejó su madre legítima Emestina Ba
lladares de Ugarte, unión süs hermanos legí
timos: Héctor Augusto,· Ernestina, Alejandro 
e Israel Ugarte Balladares. . 

Opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito. Juigalpa, once 

de Enero de mil novecientos sesenta y ocho. 
C. Augusto Báez S. - Fulg. Miranda M., Se-· 
cretario. 

Reg. No. 59 - B/U 756369 - ([ 15.00 
Pastora Sánchez, solicita declararse here

dera su hija Delfina Castillo Sánchez, bie
nes, derechos acciones, sucesión Bernardo 
Castillo Payán. 

Opónganse.· 

Juzgado ~ivil Distrito. Estelí, nueve Ene
ro mil novecientos sesenta y ocho. G. Gutié
rrez.- Hugó Tercero., Secretario. 

Reg. No. 17 - B/U 734033 - ([ 30.00 
Susana de Castrillq, este domicilio pide 

sean declarados herederos sucesión César 
Castrillo Román hijos legítimos José Cesar, 
Rina Susana, Marisela Mercedes de Jesús, y 
Félix Pedro Castrillo Abdalah, Bienes suce
sión esta ciudad. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, ocho Ene
ro mil novecientos sesentiocho.- César Au· 
gusto López y López - Leónidas Sánchez, 
Secretario. 

Reg. No. 22 - B/U 758177 - (I 15.00 
Francisco Granizo Verdugo solicita declá

resele heredero de Carolina Verdugo, quien 
dejó bienes en esta ciudad. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, vein
titrés de diciembre de mil novecientos sesen
ta y siete.- Antonio Margan Secretario . 

1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 393 

Por segunda y última vez cito y emplazo al 
procesado: Juan Granados Díaz, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 15 
días comparezca a este despacho a defender
se en causa criminal que se ~igue en su con
tra por el delito de Homicidio cometido en 
la persona de Reynaldo Pérez Herrera, tam
bién de generales ignoradas. Bajo apercibi
miento de someter la causa' a Jurado y que la 
sentencia que contra él recaiga surta los mis
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete.-"Año Rubén Darío".-Angela,Rizo 
C.- Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete.- "Año Rubén Darío".- Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 394 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado: Nicolás González Espinosa, ma
yor de edad, soltero, agricultor y del domici
lio de lpueblo de San Ramón, de este Depar
tamento, para que dentro del término de. 
quince días, comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le si-· 
gue por el delito de Lesiones, cometido en la 
persona de Francisco Vargas y Vicente Sua
zo. Bajo apercibimiento de someter la causa 
a Ju'rado y que la sentencia que contra él re
caiga surta los mismos efectos como si es
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil nqvecientos sesenta 
y siete. - "Año Rubén Darío". Angela Rizo 
C.-:- Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete.- "Año Rubén Da río".- Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 395 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado: Rigoberto Garay, mayor de 
edad, casado, chofer y del domicilio de la 
ciudad de Tipitapa, Departamento de Ma
nagua, para que dentro del término de 

quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por los delitos de Lesiones y Daños, 
ocasionados por Imprudencia Temeraria, en 
la persona de Antonio Gutiérrez Rayo, ma
yor de edad, casado, chofer y del domicilio 
d<? Ciudad Daría, de este Departamento, ba
jo apercibimiento de someter la causa a Ju· 
rado y que la sentencia que contra él re
caiga surta los mismos efectos como si es-
tuviere presente. · 

Se recuerda a las autoric;lades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y· 
a los particulares la de denunciar el h,igar' 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado ae Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. - "Año Rubén Da río". Angel a Rizo 
C.- Juan Contreras, Srio. 

Es confrome con su original. Matagalpa, 
dieciocho 'de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete.-"' Año Rubén Darío".- Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 396 

Por segunda y última vez cito y emplazc 
al procesado: Agustín Meza Rodríguez, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca. a este 
despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de Homicidio 
cometido en la persona de Inés Avilés Men
doza, quitHÍ fue mayor de edad, casado, a
gricultor y del domicilio del pueblo de San 
Isidro de este Departamento. Bajo aperci
bimiento de someter la causa a .Jurado, y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviere pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesen- -
ta y siete. - "Año Rubén Darlo". -Testado
s-s-No Valen. - Angela Rizo C. - Juan Con
treras, Secretario. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Da río" .-'--.l,uan 
Contreras, Secretario Juzgado de Distrito pa
ro lo Criminal de Matagalpa. 

Reg. 397 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los procesados: Sergio Aguinaga y Cris
tóbal Aguinaga, ambos de generales igno-
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radas, para que dentro del término de quin
ce días, comparezcan al local de este des
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se les sigue a Serggio Aguinaga por los de
litos de Homicidio cometido en la persona 
de Lucas Hernández y Homicidio ·Frustrado 
en Nicolás Pérez Arauz; y a Cristóbal Agui
naga, por ser cómplice del delito de Homi
cidio en Lucas Hernández. Bajo apercibi -
miento de someter la causa a Jurado, y que 
la sentencia que sobre ellos recaiga surta 
los mismos efectos como si estuvieran pre
sentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diecinueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Darlo". -
Angela Rizo C. - Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
diecinueve de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Darío".-Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 398 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado· ausente: Angel Amador Sándigo, de 
calidades ignoradas en autos, para que den
tro del térm;no de qúince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por delito de homicidio cometi
do en la persona de Narciso Pérez Miranda, 
de calidades conocidas en autos, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a los Funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. C. Augusto 
Báez S. ~ Fulg. Miranda M., Secretario". 

Es conforme. Juigalpa, veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Fulgencio Miranda Martínez, Secretario. 

Reg. 399 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado ausente: Martín Chávez Hernández, 
de veinte años de edad ,soltero, agricultor, 
y del domicilio de la comarca de El Zapote 
de la jurisdicción de Santo Domingo, para 
que dentro del término de· quince días com
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Hurto 
de Ganado en bienes del señor: Marcelino 
Amador Aragón; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efec
tos legales, elevar la causa a plenario y 

nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a los Funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los. particulares, la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Júzgado para lo Criminal del 
Distrito. - Juigalpa, quince de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete. - C. 
Augusto Báez S. - Fulg. Miranda M., Se-
cretario. · 

Es conforme. Juigalpa, veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Fulgencio Miranda Martínez, Secretario. 

Reg. 400. 
Por segunda y última vez cito y emplaz9 

al procesado Rodolfo ·Moji ca Parrales, ma
yor de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de. Hurto de Ganado en perjuicio 
de Leocadio Gutiérrez, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de someter la causa al co
nocimiento del Tribúnal de Jurados, y que 
la sentencia que contra él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturar al delincuente y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Di~trito, Diriamba, veintidós de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, Joaquín H. 
Cortés, Juez de Dtto. de lo Criminal. M. Mu
ñiz, Secretaria. 

Reg. 387 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado: Asisclo Castro Rizo, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de la cañada de 
La Corneta, de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince días comparez
ca al local de este despacho a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el delito 
de lesiones, cometido en la persona de Apo
nilar López López, de generales ignoradas. 
Bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar a plenario la presente causa y nom
brarle defensor de oficio si no comparece . 
. Se recu~rda a las autoridades la. obliga

ción t¡ue tiene de capturar a dicho delincuen
te y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

_Dado en el Juzgado ·de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los dieciocho días 'del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta 
siete. "Año Rubéri Darío.- Angela Rizo e.
Juan Contreras., Secretario. 

Es conforme con su original, Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - Juan Contreras, Secretario. 
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Reg. 388 
Por· primera vez cito y emplazo al precesa

do: Armando Ortega Orozco de generales 
ignorapas, para que dentro del término de 
<:wJ.nce días 'comparez5=a a éste despacho a 
defet1dt!rse en causa criminal que se sigue 
en su contra por el delito de Homicidio co
metido en la persona de Rogelio Acuña. Ba
jo ap~rcibimiento de declararlo rebelde, ele
var a plenario la presente causa y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciocho días 
del mes de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Da río.- Angel a 
Rizo C.- Juan Contreras. Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Oiciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Darío".
Juan Contreras, Secretario. 

Reg. 389 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do: Liborio Velásquez, de generales ignora
das para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le 

. sigue por el delito de Lesiones, cometido en 
la persona de Jacobo Ruiz. Bajo apercibi
miento de declararlo revelde, elevar a ple
nario la presente causa y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridade~ la obligación· 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a las particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciocho días 
del mes de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. 11 Año Rubén Da río.- Angela 
Rizo C.- Juan Contreras. Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 11 Año Rubén Darío".-Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg 390 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do: Rolando Escorcia, de generales ignora
das, para que dentro del término de "quince 
días comparezca a este despacho a defender
se en causa criminal que se sigue en su con
tra por el delito de Homicidio, cometido en 
la persona de Miguel Blandón Díaz. Bajo 
apercibimiento de declararlo revelde, elevar 
a plenario la presente causa y nombrarle de. 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunclar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa a los diecisiete días del 
mes de Julio de mil novecientos sesenta y 
siete.-" Año Rubén Da río".--;, Angel a Rizo C. 
Juan Contreras, Secretario. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Darío".-Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 391 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado: Mauricio Gutiérrez Escorcia, 
mayor de edad, soltero, panadero y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince días comparezca a e!¡te despacho a 
defenderse en causa criminal' que se sigue en 
su contra por el delito de Hurto, cometido en 
bienes del señor César Hernández Altamira
no, mayor de edad, soltero músico y de este 
domicilio. Bajo apercibimiento de someter 
la causa a Jurado y que la sentencia que con
tra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete.- "Año Rubén Darío".- Angela Ri
zo C.- Juan Contreras, Secretario. 

Es conforme con su original.-Matagalpa, 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. - "Año Rubén Darío 11

, Juan 
Contreras, Secretario. 

Reg. 392 
Por segunda y última vez cito y emplazo al 

procesado: Pedro Pablo Orozco Suárez, ma~ 
yor de edad, soltero, jornalero y con domi
cilio en Terrabona ,de este Departamento, pa· 
ra que dentro del t.érmino de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse en 
causa criminal que se le sigue por el delito 
de Hurto, cometido en bienes del Doctor Ale
jandro Fajardo Rivas, mayor de edad, casa
do, abogado y de este domicilio. Bajo aper
cibimiento de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviere presen
te. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. - "Año Rubén Darío". - Angela Ri
zo C. - Juan Contreras, Secretario. 

. Es conforme a su original. Matagalpa, die
¡:1ocho de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. - "Año Rubén Darío 11

• - Juan 
Contreras, Secretario. 1 
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